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Constancia: Le informo Señora Juez que, una vez revisada la base de datos de la Comisión 
Nacional de Disciplina Judicial, no aparecen registradas sanciones vigentes en contra del 
apoderado de la parte solicitante Dr. Marcos Uriel Sánchez Mejía. A Despacho para lo que estime 
pertinente. 
 
Medellín, 12 de diciembre de 2022. 

 

MbnalB 
Oficial Mayor  

 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, trece de diciembre de dos mil veintidós  

 
Solicitud  Aprehensión y Entrega de 

Garantía Mobiliaria (Pago Directo) 

Acreedor Garantizado   Banco Finandina S.A.    

Garante Edwar Andrés Montoya Flórez 

Radicado 05001 40 03 028 2022 01460 00 

Providencia Inadmite solicitud  

 

La presente solicitud de Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria                                         

(Pago Directo) realizada por el acreedor garantizado BANCO FINANDINA S.A., siendo 

garante el señor EDWAR ANDRÉS MONTOYA FLÓREZ, se INADMITE para que dentro 

del término de cinco (5) días, el apoderado de la parte actora cumpla los siguientes 

requisitos, so pena de rechazo subsiguiente, como lo dispone el artículo 90 del Código 

General del Proceso:  

 

1) Preceptúa el Articulo 2.2.2.4.1.30 de la Ley 1835 de 2015 que en el formulario de 

registro de ejecución se debe realizar una “Breve descripción del incumplimiento de la 

obligación garantizada”, en el presente caso únicamente se indicó “MORA EN EL PAGO 

DE LAS CUOTAS PACTADAS”, lo cual realmente no describe ni la obligación ni su 

incumplimiento, por lo que se deberá complementar. 

 

2) Aportará el historial actualizado del vehículo con placas DEV-199, expedido por la 

oficina de tránsito competente, donde pueda verificarse el propietario del automotor, y la 

vigencia del gravamen prendario.  

 

3) Explicará cómo obtuvo la dirección electrónica a la que fue informado al señor EDWAR 

ANDRÉS MONTOYA FLÓREZ la solicitud de entrega voluntaria del bien dado en prenda, 

y el inicio del procedimiento de ejecución pago directo, y aportará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 

notificar, tal como lo ordena el Art. 8 inciso 2° de la Ley 2213 de 2022.  
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Es de anotar que en el formulario de inscripción inicial y en el de registro de ejecución 

aparece un correo electrónico diferente al que fue remitida la comunicación aludida.  

 

4) Señalará si la dirección física y electrónica citada para la persona jurídica demandante, 

es la misma donde su representante legal recibirá notificaciones personales. Art. 82 

numeral 10 C.G.P. 

 

5) Informará el apoderado judicial de la parte actora si la dirección electrónica que reporta 

de su titularidad es la que tiene inscrita en el Registro Nacional de Abogados. Es de 

advertir que todos los memoriales que dirija al Despacho deben provenir del correo que 

efectivamente tiene inscrito en tal registro. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

1.  

Firmado Por:

Sandra Milena Marin Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Civil 028 Oral

Medellin - Antioquia
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